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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, informándole que nos tocó por reparta y está pendiente su admisión. Sírvase 
a proveer. Soledad, 19 de abril de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 19 de abril de 2022. 
 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda, al encontrarse reunidas las 

exigencias preceptuadas por el artículo 72 del Código de General del Proceso, y ser este 

Despacho competente para conocer este asunto, se dispondrá admitir la demanda de la 

referencia. 

Por ende el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

iniciado por FINANCAR S.A.S., en contra de LETICIA OSPINO ORTEGA. 

SEGUNDO ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la demandada por el 

término de diez (10) días hábiles, que se contarán a partir del día siguiente a la notificación 

de este auto, con el fin de que la conteste. 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente este auto a la parte demandada bajo los 

parámetros del Decreto 806 de 2020 o bajo los lineamientos del artículo 291 del C.G.P., a 

elección del interesado.  

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS OROZCO TATIS, identificado con la 

cédula 73.558.798 y portador de la T.P. 121.981, como apoderado judicial de la 

demandante, para lo fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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